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DECRETONÚMERO O5O7 DE MARZO '¿7 DE ?ff25

,'POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsros DEL DEpARTAMENT¡ oet eutNoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren Ia Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 '1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 019 de 2022 y,

CONSIDERAI'lDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, lade "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes". /

b) Que el Decreto Nacional No. 'l 1 I de 1 996 " Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupueslo será ceftificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disr>onibilidad de las ar¡ropiaciones para efectuar /os tras/ados pres¿-r ¿resta/es será
ceñificada efe cle presuplLeslB-_del e4gptle_Jespectivo (L. 38/89, ar|. 68; L
179/94, a¡l 35)" (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de rno.ro Ou, 2014, enel artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'tas modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no rnodifiquen er¡ cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones cJe funcionam¡ento, ser,/icio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Deparlamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador (...) Eslos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacíenda. Si se frala de gaslos de inversión se requiere
además del concepto [avorable de la Sectclaria rlc Planeación DepartameDtal. Copia
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DT,CREIO I'fuT1ERO OJOT MAP¿O 247 DE2U25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FlscAL 2023"

de eslos actos será enviada a Ia Secretaría de Hacienda del Deparlamento con el fin

de que se efectúen /os a/ustes en el Programa Anual Mensualizado de Caia."

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'19 del 05 de

diciembre de 2022. "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN LOS //VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

f) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETER,!/IINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS".

g) Que de conformidad al articulo décimo cuarto de la Ordenanza No. 019 del 05 de

diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente.

'ART|CULO DÉC\MO CUARTO. Los cambios del Plan Operativo Anual de lnversiones
de la vigencia podrán efectuarse mediante Acto Administrativo, siempre y cuando no

, alleren el valor total de la lnversión aprobado para cada un¡dad ejecutora y contarán con

la autorización previa de la Secretar¡a de Planeac¡ón Departamental y con los saldos
disponibles en el Presupues¿o de Gasfos. "

h) Que la Secretaria de Agricultura, por medio del oficio No. S.A.D.R,A.gO.145.O1-OO21} /
del 27 de marzo de 2023, solicita traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento
a los proyectos con código BPIN No. 2020003630024 tenominado "tmplementaciórt

de procesos de agro industrialización con calidad e inocuidad en el Depaftamento del

Quindío" y el proyecto BPIN No. 20200003630086 denominado "Generación y
desarrollo de acciones para la conservación de las áreas de impoftancia estratégica
hídrica en el Depañamento del Quindío'l por un valor de CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/Cte. ($58.760.000,00);'
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear el rubro
presupuestal que se relaciona a continuación:

coDtGo NOMBRE VALOR

4312 - 2 3 2 A2 A2 AO5 00 00 00 1709019 024 54129 - 20
Servic os ge¡erales de construcción
de okos edificios oo residenciales s 42,000,000.00

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca

del certiflcado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El cerfificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría

de Hacienda. En los Establec¡mientos Públicos dicho ce¡Tificado será exped¡do por el
jete de Presupueslo o quien haga sus veces".
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PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL
eutNDio pARA LA vtGENctA FtscaL 2023"

DECRETONÚMERO OSCT¿ 247 DE2U23

de rned o
s 16,760.000 00

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Agricultura, requiere
contracred¡tar recursos por valor CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECTENTOS
SESENTA MIL PESOS M/Cte. ($58.760.000,00), en los siguientes rubros
presupuestales.

SECRETARIA DE AGRICULTURA

coDtGo N OIlI B RE VALOR

0312 - 2 3.2.A1 01 003.02 05.00.1709019.024.44516 - 2A

l\¡aquinaria n c.p. para la preparaclón o
fabricación induslrial de alimentos o bebldas
(incluso grasas o aceites) condirnentos y
especias

s 42,000,000 00

o312 - 2 3.2.02.42 4O9.00 00.00.3202037.086.94900 - 20 |aL. servic,os de proleccrón

I 
ambiente n.c p

SECRETARIA DE AGRICULTURA

coDrGo N OI\4 BRE

0312 - 2 3.2 02 02 a05.00 00.00.1709019 024.54129 - 20 Servicios generales de construcción de otros
edificios no residenciales s 42 000.000.00

4312 - 2 3 2 A2 02 006 00 00 00.3202037 086.64T 19 20
Okos servicios de transporte terestre local de
pasajeros n.c.p. s 16.760.000.00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaria de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracred¡tar
el día27 de marzo de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo g2 de
Ia Ordenanza No.022 del 3'1 de agosto del 2014

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 27 de
marzo de 2023, para Ia realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establec¡do por el articulo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto fpvorable de los
rubros a contracreditar mediante oficio No. S.P.P.C.74.40. O1-OO27g/del 21 de marzo
de 2023, lo anterior con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

VALOR

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Agricultura, requiere
acreditar recursos por valor de CINCUENTA Y OGHO MILLONES SETECIENTOS
SESENTA MIL PESOS M/Cte. ($58.760.000,00), en los siguientes rubros
presupuestales:

ú,

§
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DECRETO NÚMTRO 05ü¿ MARZO 247 DE 2025

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigenc¡a fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA

coDtGo NOMBRE VALOR

"POR MEDTO DEL CUAL SE REALIZA U¡V ¡RASL,ADO EN EL

PRESUPUES¡O GENERAL DE GASIOS DEL DEPARfAMENfO DEL

eutND¡o pARA LA vrGENctA FtscAL 2023"

Servicros generales de construcción de
otros edificios no residenciales

I
ti12 2 3 2.42.42 005 00 00 00 1709019.024 54129 20 s 42,000,000 00

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de2022,la suma CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS
SESENTA MIL PESOS M/Cte. ($58.760.000,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECREIARlA DE,AGRICULTURA

coDrGo NOMBRE VALOR

4312 - 2

03'12 - 2.3

0312 - 2.3.2

0312 " 2.3.2.O1

0312 - 2.3.2.01.01

03't 2 - 2.3.2.01.01.003

$ s8,760,000.00

$ 58,760,000.00

§ 58,760,000.00

031 2 - 2.3.2.01.01.003.02

031 2 - 2.3.2.01.01.003.02.05

03't 2, 2.3.2.01.0'1.003.02.05.00

031 2 - 2.3.2.01.01.003.02.05.00.17090'19

0312, 2.3.2.01.01.003.02.05.00.17090'1 9.024

0312 - 2 3.2.01.01.003.02.05 00.1709019.024.44516 20

s 42,000,000.00

$ 42,000,000.00

$ 42,000,000.00

$ 42,000,000.00

$ 42,000,000.00

Maqu¡naria para la elaborac¡ón de alimentos,
bebidas y tabaco, y sus partes y p¡ezas $ 42,000,000.00

Centros logist¡cos agropccuar¡os adecuados $ 42,000,000.00

lmplementación de procesos de agro
industrial¡zac¡ón con cal¡dad e ¡nocu¡dad en el
Dcpartamento del Qu¡ndío

Maquinaria n.c.p. para la preparación o fabricación
rndustrial de alimentos o bebidas (incluso grasas o
ace tes) condimentos y especias

$ 42,000,000 00

$ 42,000,000.00

0312 - 2.3 2.02

| 0312 - 2.3.2.02.02

03t2 - 2.3.2 02.02.009

Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de activos

Adqu¡sic¡ón dc scrvicios

$'16,760,000.00

$ 16,760,000.00

Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y
perconales $ 16,760,000.00

Servic¡os para la comunidad, sociales y
personales $ 16,760,000.00

Servic¡os para la comunidad, sociales y
personales $ 16,760,000.00

0312 2.3.2.02.02.009.O0

0312 - 2.3.2.02.02.009.00.00

Servicios para la comun¡dad, soc¡ales y
personales

Servicio de recuperac¡ón de cuerpos de agua
lént¡cos y lóticos

$ 16,760.000.000312 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

o31 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3202037 s 16,760,000.00

Gastos
I

I

Adquisición dc biencs y seruic¡os
I

lAdqu¡s¡ción 
de activos no financieros

Activos l¡jos
T

I 
Maqu¡nar¡a y equip

Maqu¡nar¡a para usos especiales
I
Maqu¡nar¡a para la elaborac¡ón de al¡mentos,
bcbidas y tabaco, y sus partes y piezas

I
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DECRLTO MJMERO O5Cr/ MARZO 247 DE 2O25

Generación y desarrollo de acc¡ones para la
conservac¡ón de lás áreas de importanc¡a
estratégica hídrica en el Departamento del
OuEqio

Otros servrcios de protección del medio ambiente
n.c p.

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENclA FtscAL 2ot3'

NOMERE

0312 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3202037.086 $ 16,760,000.00

0312 - 2 3 2 A2 02.009 00 00.00 3202037.086.94900 - 20 $ 16.760.000.00

ARTICULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscai 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de2022,la suma CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS
SESENTA MIL PESOS M/Cte. ($58.760.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA

CODIGO NOMBRE VALOR

0312 - 2

03'12 - 2.3

03't2 " 2.3.2

§ 58,760,000

E 58,760,000

§ 58,760,000

§ 58,760,000o312 - 2.3.2.02

031 2 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00

0312 - 2.3.2.02.02.00s.0 0.00.0 0.1 70 901 I

031 2 - 2.3.2.02.02.005.00 00.00.170901 9.024

0312 2 3 2 02 02.005 00 00.00 1709019024.541?-9 20

0312 - 2.3.2.02.02.006

03'1 2, 2.3.2.02.02.006.00

031 2, 2.3.2.02.02.006.00.00

0312 - 2 3 2 02 02 006 00 00 00

0312 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3202037

031 2 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.3202037.086

Gastos

lnversión

Adq!¡sic¡ón de biencs y serv¡c¡os

Adqu¡s¡c¡ones diferentes de activos

Adqu¡s¡c¡ón de servicios

Scrv¡c¡os dc la construcción

Scrvicios dc la construcción

Servic¡os de la construccion

Scrvic¡os dc la construcción

Centaos lo9íst¡cos agropecuados adecuados

lmplementáción de proc.rát de agro
¡ndustrialir¡ción con calidad c inocuidad en el
Oepartamento del Quindio
Servrcios gencaales dc construccrón de otros edrlcros
no residenciales

Serv¡c¡os de alojam¡cnto; servicios dc sumin¡stro
dc com¡das y beb¡das; serv¡cios de transporte; y
serv¡cios dc distribución dc electricidad, gas y
agua
Scrvic¡os dc alojarn¡onto; scrv¡cios dc'sumiñ¡stro

agua
Servidios de alo¡am¡ento: serv¡cios dc srrm¡nistro
de com¡das y beb¡das; servicios de transpoñe; y
serv¡c¡os de distribución de electr¡c¡dad, gas y
agua

dc comrdirs y bebidas; scrvrcios dc transportct y s 16 760 000 00
scrv¡cios clc dislribllción dc clcctricidad. gas y '-- --'---'--

00

00

00

00

0312-2320202 § 58.760,000.00

s 42,000,000.000312 - 2.3.2.02.02.005

0312 - 2.3.2.02.02.005.00

031 2 - 2.3.2.02.02.005.00.00

$ 42,000,000.00

§ 42,000,000.00

5 42,000,000.00

§ 42,000,000.00

$ 42,000,000.00

s 42 000 000 00

§ 15,750,000.00

s 16,760,000.00

Scrvrcios (lc :rlojamrcnto; scrvrcros dc suminrstro.
dc comioas y bL'bi{iast servicios dc transportct y 

$ te_zeo Ooo.OO
I scfv¡cros dc drslíl)ucron clc clectfrcrdad, qas v
agua
Scrv¡cio dc recupcración dc cucrpos áe agua
lónt¡cos y lóticos
Gencración y desarrollo de acc¡ones para le
conservación dc las áreas de importancia
estratég¡ca h¡dr¡ca cn el [Jepalamento del
Quindio
Otros servrcros de lransporle lerrcslre local dc

s 16,760,000.00

$ 16,760,000.00

s r6.760 000 00
I Fasaleros n.c p.4312 - 2.3.2 02.02.006 00 00 00 3202037 086 64119 - 20
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ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los veintisiete dias (27 ) del ntes de marzo de 2023

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DECRLTO N,MTRO OfCT¿ MARZO 24? DE2O25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE/VERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNo¡o pARA LA vtcEvctA FtscAL 2023"

ROBERTO JAIRO JARAMILLO

Gobernador del Departame

Aprobó: Beatrz Eugenra Londoño Giraldo / Secrelaaa de Haci
Aprobó Lurs Alberto Riñcón Ournlero/ Secretano de Planeacró
Revrsó Eleana Andrea Carcedo Arias / DÍectora Frnancreia /
Reviso. Laura Maria Botero Gómez / Jefe de Presúpuesto / S
Revrsó Mar¡a Camila Rodriguez Rendón (Componente Juridico)/
Elaborór E¡ika Taliana Salinas Muñoz / Contratisla / Secretaria de
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